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ALCALDÍA DE MEDELLÍH 

·:~.-.'~- SELE RECUERDA AL PERSONAL QUE NO TENGA PROTECTORES AUDITNOS O 
. t_ lOS TENGA DAÑADOS FAVOR INSCRIBIRSE DONDE WILSE,. YA QlJE SALUD 
;;¡::· ;OCUPACIONAL DARA NUEVOS, ( D-C) 

~ ··sELE RECUERDA Al PERSONAL QUE LOS PASES DE MOTO Y CARRO DE ESTA . 
. ,_. '.SéORETARIA y· QUE AUN NO ESTÉN EN INTERNET DEBEN TRAER COPIA DE 

ElLOS MAS COPIA DE LA CEDULA. HAY PLAZ.O HASTA EL VIERNES 27 DE JUNIO 
{ jAF?.A QUE SE LOS INSCRIBAN EN LICENCIAS. ( S·S) 

,,l. :to, 1• 
. . ~~-~ -

'.<i · J"PARTIR DEL 01 DE JULIO SE AUTORIZAN A LOS TAXIS QUE VIENEN DE STA 
·51,y :· ELENA A INGRESAR FOte AYA CUCHO, PLAZA DE FLORES, K 39, C 58, DEPRESIÓN 
· , .. , ·. :PUENTE HORAC/O TORO. PUNTO CERO ( POR ENCIMA J. TERMINAL NORTE . 
. -_ tC-1) 

r•; I 

;)., <LOS. TAXIS QUE INGRESAN POR LAS PALl'f.AS: SAN DIEGO. C 33. GLORIETA 
."':'" fALA0/0 EXPOSICIONES, AVENIDA REOIONAL, PUENTE DEL MICO, TERMINAL 
.'': ..:' NORTE. ( C-1 J 

~ LOS TAXIS DEL ORIENTE QUE INGRESAN POR LA AUTOPISTA MEDELL/N 
·.:;;.~:; ;fB0GOTA: AUTOPISTA NORTE, PUENTE. DEL MICO, K 52 EDIFICIO MIGUEL DE. 
. ,: :AGU/NAGA. AVENIDA DE GREIFF. MINORISTA. PUENTE HORAC/O TORO. PUNTO 
J2; • '.i0ERO ( POR ENCIMA ) TERMINAL NORTE. ( 0-1) 
;"~; ' ' . ( 

.'Ji~ · HJ .LA CLÍNICA LAS VEGAS LOS PARTICULARES ESTAN PARQUEANDO DO~ 
,"·; 'ESTABAf\J LOS TAXIS REP,UZANDO PlCOP/0, HAY SEÑALIZACIÓN QUE PROHÍBE Q_L 

t.:.PARQUEAR EN LA CUADF?A .( C-1) ~ 

: · ·· ~s{ -·A.UTORIZA liL Cll=RRJ; PARCIAL Dii UPJ CARRIL DE LAS V/AS DEL 
_:if~i ·,JNTERCAMBIO V!P,L DE CARABINEROS, LAZO COCACOLA, LAZO PROl'v1EGA, LAZO 

_.;._ -·ij ,, CARABINEROS. RAMPA- DEL PUENTE ELEVADO ORIENTAL OCCIDENTAL. A 
\ PARTIR DE LA FECHA Y HASTA EL 19 DE JULIO, DE 07:00 A 18:00 HORAS PARA 

. ·. TRAWOS Df PAV/MfNTAClóN. ( C-1) ' 

· ·2'",.i SE AUTORIZA A LOS . VliH!CULOS DE .SERVICIO PUBLICO COL/iCTIVO DEL 
, . ,. ~ ·, ORIENTE ANTIOQUEÑO A BA,.tA.~ PASA,.tEROS EN LA BAHfA DE LP, TERMINAL DEL 

·'' NORTE COSTADO OCCIDEfJTAL Y SEGUIR SU RECORRIDO POR LA GLORIETA 
J. J ,' HASTA El PUENTE DEL MICO, PARQUE NORTE, ESTACIÓN UNIVERSIDAD Y 
, .:· ~ HACER SU RETORNO POR K 52 ,L\ SALIR NUEVAMENTE AL PUENTE DEL MICO Y 

·~ ·.·,~ UEGAR A LA TERMINAL DEL NORTE ( C-1 .J 

:. ·21·,: <. ' 
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ALCALOÍtl DE IMomí11 

ALCALDIA DE MEDELLIN 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO NÚMERO 0543 DE 2003 
(Mayo 28) 

EL ALCALDE DE LA CIUDAD DE MEDELLIN 

:, f! EP.' uso de sus a tri bucion es lega les, en espcci a I de : ,, :; con fe ricias 

Po lo
e r, ·t1'cL1\ot· --. 0 y Eº c1·,., \;' le'' ·7· r:g de'): _··; ') \/ r . :.:i ·""' 1 . :.:i .) ) ,. .i .. . , l-, ,_ .. . .. , , 

CONSIDERAN DO: 

... "A. Que el Acuerdo 62 de 1999, oc,r rneciiJ del cu <' : se. adopta el 
,.,,~ ¡,:Plan ele Or·clenamiel7to Tenit¿,tial ele\ Municip: ,:J ele. f-l1edellÍ17, 

preceptúa en su artículo 118 la o bl ig a toriedé1 :.'i para que el 
Municipio ele Medellín, diseí-íe e irT1plemenk un plan de 
t r a 17 s p o r te y tr· 21 ns i to , e , , e I e u J I s e d e be I o g r ;:: :" e n t re va r i os 

aspectos la opti rn izaciÓl7 el e I esp.:1ci o viéil cxistenk. 

Que rn e el i ante e I A cu e r· do Mu 17 i e i p a I O 1 2 el e\ ,:1 ñ o 2 O O 1, se 
adoptó el Plan ele Desarrollo 2001- 2003, Medellír1 con,petitiva, 
que establece que el Centro de \a Ciuelacl defi11i clo y delimitado 
corno cent1·0 tradicional y representativo rnetrnpolitano en el 
Plan de Ordena miento ele la Ciudad, req uie1·c.'. ele un plan 

- ... ---· . -·- ·-·----···· 
·-·· -------·-

·-··-- -·-·---- · . -,-- --····· · 
. ----·-- ·· . -·· ---------· 
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AlCAlDÍA DE MEDELLÍM 

:,:- !. ' especial liderado por la Administración Municipal con la 
'{)., ~ . . . . 

\:t)t ; participación de_ la comunidad _Y las difere~tes organ1~a~1on,es · 
. .-. i ·· del Centro orientado a meJorar la calidad urbanistica ! y 

~- -: ambienta 1 ; la recuperación de su significado y su capacidad de 
>,:,};;,_-... convocatoria para todos los sectores sociales de la Ciudad 
.-.,:::,f!'V;, '; Metropolitana, mediante la integración coherente de las 
4:. ·diversas intervenciones en gestación o en marcha en su 
;_·i · ~- in.terior o en . su periferia inmediata y a la protección .. . Y 

··· :'potenciación de su patrimonio cultural. 

t.' Que la Constitución Política, mediante los artículos 78 al 82 
desarrolló el tema de los derechos colectivos y del medio 
ambiente, advirtiendo que es deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio pC1blico y por su 
destinación del uso comúíl, el cual prevalece sobre el interés 
particular. Así mismo, en el artículo 24 consagra que todo 
~olombiano con las limitaciones que establezca la Ley, tiene 

;. derecho a circular libremente por el Territorio Nacional. 

,.? . D. Que La Ley 769 del 2.002, actual Código Nacional de Tránsito, 
. '('-:' .. , en sus artículos 3° y 6°, define cuáles son autoridades de · .· ,. f: ':,, tránsito, siendo una de ellas, el Alcalde Municipal. De igual 
;f.;..:~·\/j, : · forma, se indica en el artículo 6° , Parágrafo 3º que los Alcaldes 

.,·,:, dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas 
y tomarán las medidas necesarias para el mejor ordenamiento 
del tránsito de personas, animales y vehículos por la s vías 
públicas, con sujeción a las disposiciones del pr·ese·n le Cód igo. 

Que en la actuali_dad ingresan y egresan a la jurisdicción del 
. Municipio de Medellín un número considerable ele vehículos de 
servicio·· público con radio de acción Nacional, utilizando las vías 
Autopista Medellín - Bogotá, la Carretera · a las Palmas, Santa 

Sr· ~I cloríu el e Tr:i: ,~porle ~ y T, ·, nsilci . Cc1ffi; :.:: ó ,¡ e M'J . ·.: / -SS . Con, ' ,_ ,l;:,Jor; .¡ ,¡ 1 ; i l 1 - ,. 
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ALCALDÍA DE MEDELLÍM 

;'\, Elena, Carretera al Mar, Autopistas Norte y Sur, los cuales 
,::'" tocan corredores via~es centrales de la Ciudad. 

,. La .situación antes des·crita, además de causar contaminación 
·/ .. por exceso de ruído y gases, genera g_ran ~ongestión vehicular, 
~,, ,,¿, 1 , 

,;¡ __ impidiendo con esto el libre transito, ocasionando demoras 
{.::. ·innecesarias, l_o cual incide negativamente en el uso del tiempo 
·3 de los usuarios y en la canasta del transporte, toda vez que se 
.,, 'incrementa el valor de los insumos que inciden en el valor de 
"-'\ las tarifas y en la economía familiar . 

. l,·4'. 

f ' 
" 

.Además, se desgasta significativamente la capa asfáltica y la 
señalización del piso. 

, ·JF .. Que por lo anteriormente expuesto, se hace necesario fijar los 

I 
'\, .·: .. ·.:· corredores vía les de ingreso y egreso a la Ciudad de M·edellín, 

. 
't .. t .·.. :·.~.,.: los cuales tendrán como destino l,as Terminales de Transp~r~e 

. 11~: (. Norte y Sur, por parte de los veh1culos que prestan el serv1c10 
>~- .'1"-~, •.. ;?~ t ' de transporte p(1blico con radio de acción nacional. -~ /' .. 
... , 't}': 

rl:_,., " ·: ... _ .. _ ·' (, 1: 

'. :: '1•/:. fr1~: :· . i:. 
:/\}Fl 1 G. Que con la medida a adoptarse, se le da aplicación a los 

···''
1

·:··· i •. . principios rectores del Código Nacional de Tránsito, citados en 
~~;! ""t , , 

'· ' su articulo 1°, as1: 

Principio de la seguridad: Toda vez que al reducirse el recorrido 
y por ende la congesti_ón,. disminuye · la accidentalidad porque 
los riesgos son menores y se recupera espacio . para los 
peatones y los discapacitados, en desarrollo del artículo 24 de 
la Constitución Política. 

Principio de la Calidad: Con la medida se logra un beneficio · 
general, logrando' un mejoramiento de la calidad de vida al 
red,ucir los índices de contaminación. 

:,.,. ·\!rir'Í·, 111: ¡,,, ,,,·,pr ,-:.,:; y 11 111;:.ifr, \ ·11;;, . : :',,JC ¡,!,,. . ,'.; f: · C,,,,;, , .. :rirlr,,. •l-'l o . i 11 

. :, ;/.;~.;:-.. 
,;,.-;,-;:: :l . ~ . . • " .... *'' · . ,, . 

. · ··-, .. - .......... ____ . · ·-·- . 
. , . " . . ·.· . ...... :_!.-_:.-.·~_ .. :·_, ·.• .. • •. ·. :.', .. . '.:.·.''..-,:,',,:,,,'.··.·.· 

• ·\: ~· -: ·: -:~·.\· ,· · . .. ::~:;_~~~·-.,· Y·: . . .. ::·.:. -~ . 
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ALCAL_DiA DE MEDELLiN 

. :,. Principio de libre circulación: Al contrarrestar la congesti(>n 
"'º vehicular, se garantiza mayor fluidez del tráfico. ! 

' .r 

?' 
"'¡~,\ f' 

J, Principio de la educación: La comunidad aprenderá la forma 
·:'.if para lograr la mejor utilización del espacio acorde con el Plan 

·· de Desarrollo. Capítulo III, Tercera Línea, tema El Espacio 
,..- Público, allí se indica que hay que explicarle al ciudadano la 
):: importancia del territorio, conocer la ciudad y saber convivir -= 

· ,'}, con los demás ciudadanos. 
1:, ... 

~:i, /~ 
r!' ~· 

.{ : . DECRETA: 
~-. ':i• ':t 

'.~:-,,{ 
;¡t., ~ • ' l . 

·;,ARTICULO PRIMERO: Los ·vehículos afiliados a las empresas 
~:JI if8e1¡ transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
-4iF >t.Ea·fretera que ingresen a . Medellín, procedentes del Oriente 
\'; .,;,.v. ,._, .. ~-.1 . 

7
j~~~·;;0ntioqueño1 poí la A~topista .Meciellín-Bog?tá 1 por la Carret~ra 
if' I;. ,f.Santa Elena o por la V1a Las Palmas, deberan tener· como cleslino 
}-:i;"" { • 

' ·:: Jas,Terminales del Norte y Sur, utilizando los siguientes recorridos: 
,: ,Jr ·, 

f~; 

.if. ·'A,guellos vehículos que utilicen la Vía Las Pal mas, tendrán el 
;/~,~:, ).siguiente recorrido: 

,A la terminal de Transporte del Sur 

· De ingreso: 
-. ·,A, . 

h~~ ;,,_. ~ 

\¡·~ :· Vía Las Palmas al occidente hasta la Glorieta ele San Diego, 
.. , girando en ésta a empalmar con la calle 37, 

· ',.t; l Por ésta al occidente hasta el Puente de la Calle 33, Palacio de 
, .. ( Exposiciones, .. hasta empalmar con la oreja occidente-norte hasta 
·,ut..,t1:t . ~ 

.'l'J:,t f Ja Autopista, . · 
"l.J ; .. ,:,. } 

· · ,_:'-1 Por ésta al sur hasta la calle 10, 
·¡.· ~ 

t.~ -~+- • e~ 



ALCALDÍA Of. MrntLLiH 

,;.;tf, ;. ;Pó/hta a\ occidente hasta la carrera 65, ~!eRJ ésta hasta ingresar a la Terminal de Transporte Sur . r-. • 

. \ é. 
1. ·• 

,:'j< .... 

·-o::e salida: 
l.~ 71~·. ~~rt 

,. ·.·~ 
~'1 ;t,.-;, .,;, ¡,p~ la Terminal de Transporte sur hasta _la calle 10, 
:por ésta al oriente hasta la carrera 52, 
· Por' ésta al norte hasta la ca lle 2 9-30, 

,V . , :· P;or .esta a\ oriente hasta · \·a carrera 43 A, 
· ésta al norte hasta la Glorieta de San Diego y empalmando con 

{<(J'lfiía las Palmas. 
~ ,' ,,¡ t 
t ,.:.,¡~ ' ., 
~-,~-~tadero: 
-~~1'~ . 

''JJ;,·. \ lPira recoger pasajeros únicamente en la Terminal de Transporte 

:':' }~~\ .~ur. 
~ l r: '+i--.· . - )/Aqile\\os vehículos que uti \icen la Autopista Medellín -

.. {Bogotá, tendrán el siguiente recorrido: 
,jr. ,f.,'.i, 

,}(-/ía termina\ de Transporte del Norte 
,¡/ ~:'? . . 

.' · 

_-0r la Autopista Medellín - Bogotá empalmando con el Puente de 

.,. ;"1Acevedo hasta la carrera 64C, Autopista Norte, 
';.e , Por ésta al sur hasta la Glorieta de la Terminal de Transporte 
,·¡ \ Norte , girando en ésta para tomar la carrera 64C al Norte, hasta 

,;(,ingresar a la Terminal de Transporte del Norte . 

'-;;{i •De ·1a Terminal de Transporte del Norte por la carrera 64 A al Sur 

:,~~-:.~ :'; hasta la calle 77, 
· i; Po r ésta al occidente hasta la carrera 64B, 

• 1 
.. ----· 

. 1 

s~- - _; :iü de Tr,· . .'tié:S Y T:'' :(1 · Cwr·· _ .. \C Ho . /' .
1

0 · Conr· .(:or: 
1

\

1
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ALCALDÍA DE /i\EOELLÍH 

· ,~ · Por ésta al sur hasta la calle 75B, 
',' ,;.:: j Por ésta al occidente hasta la carrera 64C Autopista Norte 
,>+-~1'·, Por ésta al norte hasta el Puente de Acevedo, ··~ . .. )t;;- . Por ésta _al oriente empalmando con la Autopista Medellín-Bogotá, 
'.~l;:t' có'ntinuando su recorrido hasta su destino. 

\:}~~ : ;. '-~ 
··;:,t;;;~ .·.:· paradero: 
,,.l ,·'_:· 

. ~i·t; 
~. f .A: 

/:.-~·-1 :;1· Para recoger pasajeros únicamente en la Terminal de Transporte 
._.: : ~-· del Sur . . 
¡,; ,\1, 

,;,\ 

A,quellos vehículos que utilizan la carretera a Santa Elena, 
tendrán el siguiente recorrido: 

. A la Terminal de Transporte Norte 

:: ry .. De ingreso: 
:; ~··~::.:.· j ' 

~;~ _i..;; Por la Vía San ta Elena hasta la ca II e 49, Ay a cucho, 

Í:,_!z~'.-~kl·· Por ~sta al occidente hasta 1.a carrera 37, 
- \-11•: .Por esta al norte hasta la calle 52. 
! - ,'. ·. . 
· · ··· · Por ésta al occ:idente hasta l·a carre:-a 39, 

Por ésta al norte hasta la calle 58, 
.· · t: : Por ésta al occidente utilizando el deprimido de la calle 58 y 
:,,;.,.,. ··:\.-- empalmando con el Puente Horacio Toro hasta la carrera 64C, 

· :: • ¡; ,, Por ésta a I norte hasta I a Termina I de Transporte Norte. 
" ' -~{1' 
~/ ~ ~:,~. 
/\1• ,J. De salida: 

. . ' 
:··; .. t .. , 

De la Terminal de Transporte Norte por la carrera 64A al sur· 
·empalmando con la carrera 64, Avenida Regional, 
Por ésta a I sur l1asta I a oreja su r-occidenta I del Puente Horacio 
Toro, girando en ésta para tomar el depr·imido de la calle 58 al 

· oriente hasta la carrera 46, 
,. Por ésta al sur hasta l_a calle 57, 

:.,,,.... :· · , de· T: .. . --_ ,,::; y T::.::,,; , Corr,:: .· .. i·!o . ¡· :'- · · · Lonr:, .,! · _· · 11: •I ,¡ 1 ,. ' · , 

¡ 

" 
1 J 

\ 
1 .., 
i 
1· 
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ALCALDÍA DE Mrnmitt 

:sta al oriente has.ta la carrera 38, 
~sta al sur hasta la calle 49, 
~sta al oriente a empalmar con la carretera Santa Elena. 

ad ero: 

a recoger pasajeros únicamente eri la Terminal de Transporte 
te. 

1 

a Tt:rminal de Transporte Sur 

~ ingreso: 

,r la Vía Santa Elena hasta la calle 49, Ayacucho, 
Jr ésta al occidente hasta la carrera 37, 
¡ ' 
Jr esta al norte hasta la calle 50, 
or ésta al occidente hasta la carrera 38, 
or ésta al sur hasta la calle 48, 
'or ésta al occidente hasta la . carrera 43, 
!Or ésta al sur hastci la calle 41, 
?or ésta al occidente hasta la carrera -46, 
?or ésta al sur hasta la calle 29-30, 
Pe -----~sta al occidente hasta la oreja noroccidental del Puente de 
Argv.:;, calle 30, girando en ésta para tomar la carrera 50, 
Autopista Sur hasta la calle 10, 
-Por ésta al occidente hasta la Glorieta de la carrera 65, 
Por ésta al sur hasta ingresar a la Terminal de Transporte Sur, 

i oesalida: 

f ' 
De la Terminal de Transporte Sur hasta la calle 10, 

¡: Por ésta al oriente hasta la carrera 52, 
. Por ésta al norte hasta la calle 29-30, t Por ésta al oriente hasta la carrera 43A, 

I' 

~e- ,r.1río cJc ·¡,, ,i:Jrles y ·,: .,., - C<, ··.,_ -- ,C No __ ; - CoP · 1ur: 4 ti 1 

- :::--·--~-. -

1 j 



ALCALDÍA DE MEDELLÍtl 

;' '"{'' 'ff' '. . 
J~. ";. :Por ésta al norte hasta la Glorieta de San Diego emp91mando con 
. C.~ ; la ~arrera 45 El Palo hasta la Calle44 San Juan, 
:.~· ,~ .. ·Por. ésta al oriente hasta la carrera 42, 
>,- :: ,,, 'ror ésta al norte hasta la calle 49, Ayacucho, 
}·, !,.) ·' ··Por ésta al oriente a empalmar con la vía Santa Elena. 

~ ~- . 
·;;i.: ,.,.:a . 

. ·: "'lt· '• 
r. *~~.íP' _; 

:re ','Zl'1. ,.: · Parad e ro: 

::\ : .~; ; ., ... ·' ' 

-.. :~i~::. Pa ra recoger pasajeros únicamente en la Terminal de Transporte 
de l Sur. 

t os vehículos afiliados· a las Empresas de Transporte 
'.' ) ·-,, . Público Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera, 
;,~ · ·if ··-,que ingresen por la Vía al Mar, tendrán el siguiente 
~:; !-·-. . _.fecorrido: 

. ~ ·'*+.. ~r 

.D~ ingreso: 

'Ingresan por la Carretera al Mar, 
:Al occidente hasta la carrera .89, 

.,., . Po r ésta al norte hasta la calle 68, , . ,;,, . 
· ~:t~·· ·:- Por ésta al oriente hasta la carrera SO, 

r.,, : . ... _,,.,. . , 
1 

. ·', ·;:' • . Po r esta al sur hasta la calle 65, · 
:.fh}. . 

.. , ~.:,,;~. " Por ésta al oriente empalmando con la calle 73., la Transversal 78 
· 1:,., :\, hasta la carrera 65, 

,,, ·,Por ésta al norte hasta el lazo que conec ta la Autopista Norte . 
Por ésta al sur hasta la Glorieta de la Terminal del Norte, girando 

, en ésta para tomar la carrera 64C al norte para i.ngresar - a la 
Te rminal de Transporte Norte, 

De salida: 

Sal en por la carrera 64 A, al sur hasta la calle 77, 
Por ésta a l occidente hasta la carrera 64B, 
Po r ésta al sur hasta la calle 75B, 

. ···--· --·- -1 

' .•. ! ( ' ._¡r ;. . ( .: I· .: } .. . . ( : 1 1 
. ., 

. ·. '• . 
~ ~~· : . .... :··-.. ... :-:-:,,-,-- -·· -·· .. .' .,:-+;.:;..:: ·:·-.-·--~- -~::.~4~---... -1 -

' -·· .. 
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/1LCJ\LOÍA DE MEDELLitl 

l!Í -.~·. :F 

'.Z~ ~:T 

. ·: t,.; r' ésta al Q(:Cidente hasta la carrera 64C, 
L: 'i,;' of ésta al norte hasta la Glorieta de la Terminal de Transpor.te 

-<~ r· orte; girando en ésta para tomar la transversal 78 al suroccidente 
., ,. ' !i;_ ' ' 

/:,.~: :11? rnpalmando con la calle 73 y la calle 65 hasta la carrera 80, 
: · · ~;~'./ ór ésta al norte hasta la calle 68, 

~ ~' ,.. ,f 

f , ior ésta al occidente hasta la carrera 89, 
;;\~ ~:·:)or ésta a1 ··sur hásta empalmar con la carretera al Mar. 

pasajeros únicamente se hará en la Terminal de 

a las Empresas de Transporte 

Autopista Sur, utilizarán el siguiente 

·""· . ' ,.,, . 

"~,:c·.:,·}t'(lngresan por la carrera 49, Av.enicla Regional al norte hasta el lazo 
:;:,/:,:~_,' J le 'conecta la calle 10, 
~;)/~ -~: :ror -ésta al oriente hasta la Glorieta de Monterrey, girando en . ésta 

·· ' ' , .P,a ra tomar la calle 10 al occidente hasta la Glorietal'de la carrera 

t 
:; ·.-1. --~ ~5, girando en ésta para tomar la carrera 65 al sur hasta la calle 
"' ·· 8B . 

~ .. ,..~ • 1 . 

~-- . ?.r -··~. Por ésta al occidente para ingresar a la terminal de transporte del 
· •. . . sur. 

·:..;·\· 
, -~ ~'! 

,= "t ;1-··, 
< . 

• .· r '('" 

,, ,:,· .,:,.¿ _Salen de la Terminal de Tr·ansporte del sur, por la calle 10, 
~· /;~_i;:) Al oriente hasta la carrera 50, Autopista Sur, 
· ,:, ; ti, %r ésta a I sur para continuar· el recorrido autorizado ci su destino. 

',-J., ) 

'. ¡1 :f;_~ ~~ 5~(- i . 

" J~I . ·, 
' 'i;-' . 

·; 1·1 ,:, r - i· ' / ) .:·.~: . . e :,\dilíl· ,: . / ... ·: 1 11 
. ·---, .·· ···-:::.·-•-;,:. ··::- · 

... - - . - - .. - ·· - . - _ ........ .. ··- - -- - -
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. ' 1 
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ALCALDiA DE MEDELLÍN 

únicamente dentro de la Termirlal 

'/\!/. ·'. D.e ingreso: 
:_l,i. fll"' '¡' ·' 

l~>-'.>·s.,, ',;J} ·.· 
_,.,f!~; l 1i. -~ . 

~:Hi.;, : logresan por la Autopista í\Jorte, empalmando con la carrera 64C, 
/'lf..,~ ÁI norte hasta la Glorieta de la Terminal de Transporte Norte, 
;.;_·,,., é;~; Girando en ésta para retomar la carrera 64C al norte, hasta 

'.'!~:_!~;~;.: i_ng resar a la Terminal de Transporte Norte. 
' "f~,: ., . 
! ., ... ;-;,.~ 

'·, o.e salida: 
~,:~;·;:~:~~;:: e;~~ 

fHé-- "' .,, · . 
··~:\ii'): Sa len por la carrera 64 A, hasta la Glorieta ele la Estación de 

->(\,.;:·:: Bomberos del Norte, g:rand-o en ésta par·a tomar la fa.venida 
·:: .~H· .. ,.. ·Regional, carrera 64 y 63A, al norte hasta la Glorieta Estación 
¡. 14·,;·>· ···: N.iquía del METRO, 
' , . .'_Por ésta al norte empalmando con la Autopista Norte, continuando 

.. su recorrido hasta su destino. 

· Pa ra r·ecoger pasajeros t.'.inicamente en la Terminal de Transporte 
Norte. 

La Secretaría de Transportes y 
para el 

·, ( !("ff·' . · i'1 :'H I:'". ;, .,, Tr<"1 n ¡ k, . 7:1 
i· · ~.: onn :· ·1 

• • • .-:. ¡ 1 ': · ~ 

,. · ... >¡. 
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1 
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1 
!t 

• 1 
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. iclJLO TERCERO: El incumplimiento de lo dispuesto "n 
.. ' e.: oecreto, será sancionado conforme a lo dispuesto por \el 

\go Nacional de Tránsito o norma que lo modifique o sustituya. ·· 

üclJLO cuARTO: Este oecreto rige a part'1r del día tres 

,,. "de jÚnio de dos mi\ tres (2003), a \as cero horas (00:00) y 
~- ·' kro1Ja \as disposiciones que le sean contrarias, especialmente \as 

'¡,,., . .'!sd\llciones 126 del 2 de junio de 1998, la 206 del 18 de 
i,l,J\ iept\ern bre de 19 98 y I a Resolución 23 O de 1 2 7 de octubre cl e 

'.~ ,'ff?lí )99,7' 

dias del mes de ma\'º del. 

((!_ z 

,LUIS PÉREZ GIJTlÉRREZ 
'"·¿A\ca\de de Mede\\Ír\ 
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